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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

. 	 ORDENANZAi1527 

/'rtículo-1°:-Autorizase al Departamento Ejecutivo a efectuar el llamado a Licitación 
Pública para el "SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL, 
CORRECTIVO Y PREVENTIVO DEL ALUMBRADO PUBLICO EN EL 
PARTIDO DE LANUS"; por el término de veinticuatro (24) meses, con opción 
de prórroga por igual término, en las mismas condiciones a criterio del 
Departamento Ejecutivo.- 

4 
i-irtícúlo-2°: -Auto rízase el compromiso de Fondos en los Presupuestos de los Ejercicios 

2014 y  2015 para hacer frente al pago de la prestación del Servicio de 
Mantenimiento Integral, Correctivo y Preventivo del Alumbrado Público en el 
Partido de Lanús.- 

Artículo-31:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 30 Agosto de 2013. - 



••-- 
II J 1 0 L.. 

4__J) 
I  

[RE. QRAADM 	uVA 
£C 	ARIA DE •BIERNQ 

4.1001,0401 oca DLGRTO 
lt FEOt) 1 1 SEP 2013 

lo 

41  

'9.  
I.1APIA ESTJ< A INUCC 
JEFA DE DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIV 
C R F TARLA DE GOER4 

4 


